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Asunto: comentarios a la Resolución GREG 054 de zot2

Respetado Doctor Castro:

El Consejo Nacional de operación en ejercicio de la función que la Ley 143 det994 19. ha asignado, de acordar los aipectos técnicos para 
'gurunti=ur 

que laoperación integrada del sistema interconectado nacionai ,". éegrrá, confiabtey económica y ser el ejecutor del Reglamento de operació"n, presenta acontinuación sus comentarios a la Resoluc'ión CREG 054 de zolz'.por la cual se
ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter generallpor la cualse establecen los criterios de confiabilidad, se fijan lás reglas para la
evaluación y la remuneración de tos proyectos de inve-rsión en .oñniUil¡¿ad del
servicio público de gas natural,,:

D.e manera general consideramos que la propuesta regulatoria es un avance en
el camino de solucionar problemas que de tiempo átrás se presentan en el
sector de gas natural, como son la confiabilidad y el aseguramiento de su
abastecimiento futuro. problemas que como lo hemo! señalado con
anterioridad al Ministerio de Minas y Energía y a la Comisión pueden impactar
la confiabilidad en la atención de la demanda eléctrica.

En reiteradas ocasiones el Consejo ha manifestado a la Comisión su
preocupación por las dificultades en la coordinación del sector eléctrico y de
gas que ponen en riesgo la garantía de una operación segura, confiable y
económica del Sistema, debido a la falta de armonización de lós tifmpos de los
cíclos de renominación de gas y los tiempos de los redespachos bté.tricos.
Ante esta problemática, la alternativa propuesta por la comisión, de
almacenamiento a través de las plantas de GNI se aprecia como una posible
solución que reduciría el parámetro de tiempo de aviso de las plantas téimicas,
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impactando favorablemente la operación del sistema eléctrico. sin embargo y

lff1rnTff::u:,Ti-o?ol:: .::_olgi!u.ión de ros sectores eiéctrióo'y de sas,consideramos que se ha.ce urgenre y necesar¡o i,r*""'r]"all',;,!T I#: tXtj
decisión sobre la necesidad Je impiementar er servicio de gestión de lainformación operativa y comerciál oei sector de tas, previsto en el artículo 20del Decreto 2100 de ZCif f .

Desde el punto de la institucionalidad, para el consejo es importante que sepreserve el ejercicio de las funciones por parte de las distintas entidades delsector; por lo que recomendamos se aclare'el ámbíto de compéterrc¡a en el quela comisión, de acuerdo a to previsto en el artículo 15 de'la nesolución 54,realizará actividades de planeamiento para la aplicación de la ruioáología parala evaluación de inversiones en confiabilidad. lá anterior consideración se haceteniendo en cuenta las funciones de planeación que ae r.nu.. lenlrat tiene laUPME en la Ley 143 de 1994 y que de manera especín.u puiu 
"] 

,uao' de gasse señala en el artículo t7 dei D'ecreto 21oo de zbrl, 
"n 

el que se señala queel Ministerio de Minas y Energía para asegurar el abastecimiento nacional degas natural en elco,rto, mediano y largo plázo, debe adoptar un piun indicativode abastecimiento de gas natural'parirn períooo de 10'años, el-cüal debe serelaborado por la unidad de praneamiento Minero Energético,'ón luse en roslineamientos que señale dicho Ministerio. Este aspecto es impoÉante porquepermite además la coordinación efectiva de los éupuestos con que la UpMErealiza cada año los planes de abastecimiento del sector gas (décreto MME21O0 de 2011) y de expansión de generación y transm¡s¡ón del sectoreléctrico, con ,n? visión 
'integral 

del desarrollo ónergético áél país y lahomogeneidad de los criterios empleados.

Con relación a la asignación de un porcentaje del costo de la planta de
regasificación de Caftagena al sector eléctrico cómo restricciones trasladadas ala demanda, consideramos necesario revaluar el criterio. El sector eléctrico
tiene definidos criterios de confiabilidad, los cuales son tenidos en cuenta por
el planeador de la expansión del sistema en cabeza de la UpME, de forma iuelos planes de expansión deben propender por reducir o eliminar las
restricciones eléctricas y operativas en el horizonte evaluado. De manera que
vela.ndo por que se garantice que la operación del Sistema Interconectado
Nacional no solo sea confiable y segura, sino económica, el Consejo considera
que establecer un pago fijo por 20 años por pafte de la demandá para tener
una capacidad de gas que se utilizaría para generaciones de segurid'ad que de
acuerdo a lo previsto en el Documento CREG 24 serán cero a i"rt¡. del 2019,no estaría acorde con los criterios de expansión del sécto. electiiio,
imponiendo unos sobrecostos a la operación del SIN. Por lo anterior, sugerimosque esta evaluación responda a una evaluación técnico-económica-de las
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alternativas que se. plantean para la eliminación de las restricciones que
l::j'T?:":^:,,,.?:::i:?-" ae pa,{iiipu.¡¿n-.n il p,Jr" de GNr y soro en el casoque esta solución sobre ras asociadas a u*punrión.¡",-t^',Lü;;:18:;relación beneficio/costo, sea definida como solución de confiabilidad en elsector eléctrico.

consideramos también que la evaluación definitiva de participación, debehacerse de tal manera que permita una asignácién correcta de costos por tipode demanda, es decir, acotd'e con los. benefi-cios piru cada uno de ellos, para locual consideramos deben revisarse a.lgunos supüestos de las simulaciones quedeterminan esta participación. Ig_ualriente importante es que la decisión dedistribución de costos..se acompa-ñe de informá.¡on suficiente y exhaustiva delos resultados de las distintas s¡mulaciones, disponibtes para tó¿ó el mercado,a fin de que el proceso sea transparente para todos.

Sobre las simulaciones del valor esperado por generaciones de seguridad,recomendamos que se consideren supuestos distintos que se acerquen más aescenarios de operación real, como por ejemplo el que sé-'reRere a lainexistencia de restricciones en el STR..Sobre esi" arp"cto consideramos que
no obstante la Comisión puede garantizar la expansión ae los srns a través demecanismos como los anunciadós en el proy"ito de Resotuc¡ón r-ge de 2011,existen aún una serie de circunstancias 

"rbg"nu, 
de difícil g"riión p;6;

agentes, como son los relacionados con los temas de licenciurñ¡enió ambientaly de seruidumbres,. que bajo un escenario optimista hagan 
-pruu.l. 

que
desaparezcan todas las restricciones en el sTR. Además at .o-*i¿drur que las
evaluaciones se realicen con el escenario medio UPME de demanda del sectorgas, se estaría teniendo en cuenta que es el escenario más prábaole; cabemencionar que en el sector eléctrico, la uPME realiza et plan ae lxpins¡Oir páiael Sistema de Transmisión Nacional con base en el escenario medio dedemanda. Igualmente, se debería emplear la última actualización de dichaproyección de demanda de gas. Se supone la entrada de la tínea a panamá enel 2015 (300 MW), cuando la información que se tiene hoy es que estainterconexión, de ser exitosa la subasta pará adjudicar los brAcl, estaría
disponible a partir del 2016 y cuando se realice la limulación definitiva, debe
tenerse la mejor información disponibte at respecto en ese momento.

Contar con que las líneas de transmisión asociados con el proyecto Ituango noestarían disponibles sino hasta finales del 2018, sería rrurnir una condición
extrema dado que estas líneas deben entrar en operación finalizando el 20t7,y a más tardar a mediados del 2018, lo que implica contar con un cuarto
circuito a la costa que aminora el impacto de las generaciones de seguridad.
Por lo Qu€, Y teniendo en cuenta que la sotución propuesta por la ComJsión de
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contar con plantas de regasificación es una atternativa de seguridad deabastecimiento para las plantas termoeléctricas en períodos críticos dehidrología, sugerimos se complemente el estudio del Documento CREG 024 conun análisis de las generaciones de seguridad del sector eléctrico vs. el costo deoportunidad de la construcción de uná tínea de transmisió;; ;r; pirm¡ta contarcon una visión amplia e integral del beneficio-costo de otras alternativas.

consideramos también que se deben ajustar las probabilidades asociadas alfenómeno de El Tiio. según el informe dil consultor, se toma una probabilidad
de ocurrencia del fenómeno del 15olo -(9 eventos en 60 años); sin embargo sise consideran los eventos cálidos segúñ la definición de la Ñoóa-, ampliamenteaceptada por la comunidad científicá, los eventos corresponden a 17 en eselapso de tiempo, lo cual llevaría a una mayor probabilidad de ocurrencia delmismo.

Además surgen los siguientes interrogantes acerca de cómo se usaría lacapacidad de regasificación para las genelaciones de seguridad:

o La capacidad que corresponde al 4L,5o/o de la planta de Cartagena sería
usada por la generación térmica, por lo que se entenberia qué 

"n 
.áro de salir

despachado cualquier generador'térmicó ¿el país, independientemente de sieste está o no respaldado para el cargo por'confiabilidad con GNI, épodría
hacer uso de la infraestructura de regasificación sin tener que pagar por el uso
de la planta, solamente por el suminiétro del gas requerido?

' Si un generador que no se ha respaldado con GNI y requiere usar la
capacidad de vaporización para generar cuando sale despachado por
seguridad, éno pagaría entonces por el uso de la planta, ya iue hay üna
capacidad establecida para este concepto?

' Solamente en caso de un eventual fenómeno de El Niño, en el cual por
mérito resulten despachadas todas las plantas de generación térmica, 'tas
cuales utilicen y superen el 37,7o/o del sector termoeléitrico, éestas asrmirían
los cargos por exceder la capacidad asociada al sector termoeléctrico?

Un aspecto que no está definido es que como consecuencia de la entrada de
lot proyectos propuestos, las inversiones requeridas para implementar ta
bidireccionalidad del sistema de transporte de gas sean consideradas
inversiones de confiabilidad dado que si se considerln como expansión, en
principio no serían viables, dado que dichas inversiones no están asociadas a
nueva demanda. Entonces y de manera general consideramos que se deben
tener muy bien definidos los criterios para diferenciar entre las inversiones de
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confiabilidad y aquellas gue se requieren para mejorar la prestación delservicio a los usuarios existentes o paia atendér nuevos usuarios.
Respetuosamente,

//+# o// /
AILBERTO OIARTE ACUtnne /

üecretario 
Técnico CNO \./
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